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Re:suMEN: En tiempos recientes, más de 8904 mujeres han sido 
asesinadas en México, pero sólo el 30% de dicha.,; muertes fueron 
investigadas conforme a los protocolos aplicables en caso de 
feminicídios. De igual fonna, el 66.1% de las mujeres mayores de 
15 años ha sufrido, por lo menos, un incidente de violencia. A pesar 
de estas cifras, el Ejecutivo Federal no ha establecido un programa 
efectivo para prevenir y reducir la violencia contra las mujeres; por lo 
que el papel de las y los jw.g-.-dores resulta fundamental para lograr 
"7'<>r medio de sus sentencias y órdenes de medidas de reparacíó~ 
un cambio en la cultura machista. de la sociedad mexicana. 
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ABSTRACT: In recent rimes, more than 8904 women have been 
murdered in Mexico, but only 30% of these deaths were ínvestigated 
according to the applicable protocols in case of fernicides. Similarly, 
66.1% of women over 15 have suffered al least one íncident of 
violence. Despite these da.ta, the Federal Executive has not estahlished 
an cffcctive program to prevent and reduce violence against women; 
So the role of the judges is essential to achieve -through itJ. sentences 
and orders for repararion measures-- a change in the culture of 
Mexican society. 
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SUMARIO: l. Introducción. 11. La violencia contra la mujer. 111. 
Tipos de violencia contra la mujer. IV. Feminicidio o femicidio. V. 
La clasificación del feminicidio. VI. Situación general de la violencia 
contra la mttjer en México (incluido el feminicidio). VII. Medidas 
esta.tales de combate a la violencia contra la mttjer. VIII. El activismo 
judicial. IX. La posición de las y los juz.gadores frente al feminicidio. 
X. Referencias. 

l. INTRODUCCIÓN 

,~ "", 1:> u 

~

lF¡' ~~ n México existe una alta tasa de feminicidios; sin embaruo, de b 
-;e, 1 i ~ documentación base del gobierno federal no se desprende una 

L.=:=CJ==' ~==~ estrategia clara para prevenir la violencia de género contra la!; 
muJeres. 

Así, cabe preguntarse si es necesario que el Ejecutivo federal defina un 
plan estratégico o bien, como se desarrollará a continuación, con base en una 
interpretación sistemática, el Poder Judicial de la Federación puede orientar su 
actividad hacia una política pública que atienda este grave problema. 

11. LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en el Estudio a fondo sobre todas la.t 
formas de violencia contra la mujer, establece que la violencia contra la mujer es una 
violación generalizada de los derechos humanos y uno de los obstáculos principales para lograr 
la igualdad de género {que es] cometida por el Estado y sus agentes, por parientes o extraños, 
en el ámbito público o privado, en tiempos de paz o en tiempos de conflictos.' 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar l:i 
Violencia Contra la Mujer (Convención Belem Do Para)2 define en su artícul 
1 a la violencia contra la mujer como cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

1 Asamblea General de las Naciones Unidas, Est,u/ío a fondo sobre todar las fo= da víolenda &onlm /(1 

111,ger, A/61/122/ Add.l, sexagésimo primer periodo de sesiones, 6 de julio de 2006, clisponibk 
en: https://-.cepai.org/,m¡jer/nolitias/pa¡jnas/ 1 / 274()1 /Infor111eSemGmerai.pdf. 

2 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra l:i 
Mujer, disponible en: http://WIJl»I.Oas.org/juridico/ spanish/ tratados/ a-61.html 
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Por su parte, el artículo 4, fracción IV de la Ley General de Acceso de 
f;i, Mttieres a una Vida Libre de Violencia3 establece que es (c)ualquier acción u 

11
,
11

;.rjón, ba;ada en SIi género, que les cause daño o slljrimiento psitológito, ftsito, patrimonial, 
tfli,,ómico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado t0mo en el p,íblico. Dicha defi­
uición también fue utilizada en el Programa Integral para Prevenir, Atender, 
S;incionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2014-2018:' 

.-\sí, puede establecerse que es cualquier acción u omisión que, motivada 
¡.,or el género, vulnera los derechos humanos de una mujer y que le causa 
cualquier tipo de daño o sufrimiento; independientemente de la calidad del 
aclor, el momento general que se vive en el Estado y si éste es realizado en el 
ámbito público o el privado. 

La Asamblea General estableció que el contexto y las causas de la violencia 
I . 5 contta a muJer son: 

• El contexto general y las causas estructurales 

La dominación y subordinación de la mujer 

La cultura 

La desigualdad económica 

• Factores causales y de riesgo 

La violencia como forma de resolver los conflictos 

La inactividad del Estado 

La concepción de la privacidad del hogar y la familia 
como forma de no intervención 

Otros factores de riesgo, como las leyes inadecuadas, las 
políticas de prevención no efectivas, la falta de apoyo so­
cial, la edad, etc. 

Por su parte, en el Informe de Impacto Psicosocial del Feminicidio, se argu­
menta que la manifestación extrema de las desigualdades históricas en las relaciones de poder 
en/re ml!}eres y hombres; a través de las valoraciones sociotulhlrales de la diferencia sexual se 

3 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, disponible en: http:/ / 
W1ZtW.diputado1.gob.11JX/ úy.rBiblio/ pdf/LGAMVIV_f 304 t 8.pt!f. 

1 Pmgrama Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres 2014-2018, disponible en: http:///JIUllll.doj.gob.mx/nota_detalle. 
p/Jj>?todigo=5343064rbftd,a=30/04/2014. 

• Cfr. Asamblea General de las Naciones Unidas, op. t:it 
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ha establecido la supremacía de lo masculino sobre lo femenino, originando una posición de 
ventqja que se ha traducido en un menor acceso a recursos, oportunidades y toma de derisi"4 

René Alejandro Jiménez Ornelas indica que a la violencia contra las 11 

jeres se le conoce también como violencia de género la cual se da debido a la. 
vulnerabilidad atribuida a la mujer, proveniente de una errónea ~ 
entre mujeres y hombres.7 

Al respecto, Nieves Gómez Dupuis sostiene que la violencia de género noe 
ejercida exclusivamente por los hombres, sino también por otras mujeres; ella! 
al sostener mensajes como: ht!J que aguantar, las mujeres somos de una materia 
resistente y con la capacidad de atender las necesidades de quienes están a nuestro alrededor.' 

Sin embargo, la OACNUDH subraya la necesidad de distinguir entre 
violencia de género y contra las mujeres, pues el primer término resulta más 
amplio e incluye aquélla ejercida sobre un mayor número de sujetos por su 
condición de género. 9 

En igual sentido, Nadia Alejandra Muciño Márquez señala que aunque el 
concepto de violencia de género es utilizado para referirse a la ejercida en con­
tra de la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado, no son términos 
equivalentes, pues la violencia de género también alude a la ejercida hacia los 
hombres y aquellas personas que tienen una orientación o identidad de género 
distinta a la dominante en la sociedad, como las lesbianas, gays, bisexuales, 
trasvestis, transexuales, transgéneros e intersexuales. 10 

111. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

La Convención Belem Do Para hace una doble clasificación de la violencia 
contra la mujer:11 

6 Gutiérrez Contreras, Juan Carlos (Coord.), Violen&ia Co,rJra las M,¡jef'll.f e,r el Estado de Méxko 
J,ifo,.,,,e de Impacto Psicosocial del Femi,riddio de Nadia~a,rdm M11año Márq11ezi Comisión Mexicaru 
de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C., México, 2012, p. 18. 

1 Jiménez Omelas, René Alejandro, "Feminicidio en CludadJuárez: Ruptura de la equidad dt 
género", en Rosa Maria Álvarez de Lara (coord.), u Memoria de las olvidada,: las mujem en Ciuda, 
Jllárezi UNAM, México, 2003, p. 14. 

8 Gómez Dupuis, Nieve, "Prólogo", enJuan Carlos Gutiérrez Contreras (Coord.), op. cit., p. 11 
9 Toledo Vázquez, Patsilí, op. cit., p. 35 
10 Juan Carlos Gutiérrez Contreras (Coord.), op. cit., p.p. 24 y 25. 
11 Articulo 2 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violenci, 

contra la Mujer. 
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Por el daño o sufrimiento causado: 

F'ISica. 

Sexual 

Psicológica. 

• Por el lugar en donde sucede y agente activo: 

Familiar o de unidad doméstica. Es ejercida por la persona 
que comparte o ha compartido el domicilio. 

Comunitaria. Es aquella ejercida por cualquier persona den­
tro del lugar de trabajo, espacios educativos, establecinúen­
tos de salud o cualquier otro espacio público. 

Estatal. Es la ejercida o tolerada por el Estado o sus agentes. 

IV. FEMINICIDIO O FEMICJDJO 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
1 lurnanos en México (OACNUDH) establece que las palabras feminicidio 
y fernicidio son producto de los estudios de Diana Russell y Jean Caputti a 
princ::ipios de la década de los 90.12 

Sin embargo, Diana E. H. Russel sostiene que el término feminicidio se 
u1ili:.:ó por primera vez en un escrito de Caro Orlock; pero que debe tenerse 
com-::> primera referencia de aparición el documento A Satirical View of London 
al 1h, Commencement ojNineteenth Century en 1801, en el cual se utilizó para deno­
minar el asesinato de una mqjer.13 

La Real Academia Española establece al vocablo femícidio como sinónimo 
de fcminicidio;14 al definir a éste último como el (a)se.rinalr) de una mll}er a manos 
de 1m hombre por machismo o misoginia.15 

1
~ Toledo Vázquez, Patsili, Feminiddio, Oficina de las Naciones Unidas para los Derechos 

11 umanos en México, México, 2011, p. 23. 
1 11. Russell, Diana E., "Definición de feminicidio y conceptos relacionados", en Roberta 

.\ Hannes y Diana E. Russell (eds.), 'Femínitidio: 11na pmper:lil)(l global, trad. Guillermo Vega 
Zaragoza, Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 
ll 11iversidad Nacional Autónoma de México, México, 2006, p. 75. 

11 R~al Academia &pañola. "femicidio", Diaionario de la Le11ll'a &paño/a, 23a. edición, disponible 
en: h1tp1:/ / die.rae.u/ ?id=Hj/V4q&. 

1
•• Ro!al Academia Española, gfeminiádio", Dú&io11ario de la LJ11g11a Española, 23a. edición, 

disponible en: httpr.// dk.rae.u/?id=Rjl6Vi¡r. 
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Por su parte, la OACNUDH sostiene que el femicidio es la muerte 
mujere! por el hecho de 1er tale! o el a.reJinato de mujere.r por razones a.rociada! a 1u., 

Al respecto, se precisa que lo determinante en dicho concepto es la 
lencia como causa de la muerte y que no sólo se incluyen los delitos no 
homicidio simple y calificado, sino también las muertes por abortos ib$,epf >I 

por enfermedades relacionadas con las mujeres y la muerte materna 1 1 1 ,,; 

De igual forma, el femicidio podría incluir el suicidio de las mujeres, ello, lll 

base en el contexto en que sucedió.18 

En cuanto al feminicidio, la OACNUDH19 establece que no hace reft:rf 'la 

en forma exclusiva a la muerte de la mujer, sino también a los daños ~ 

que sufre en su integridad física, psíquica o sexual. Además, de que aborda 2 
elementos que el femicidio no: 

• La misoginia; y, 

• La responsabilidad del Estado. 

V. LA CLASIFICACIÓN DEL FEMINICIDIO 

Diana E. H. Russell desarrolla una doble clasificación del feminicidio. La pri­
mera de ella comprende: 

• Feminicidio íntimo: Es la muerte de una mujer atribuida a sus 
parejas íntimas.20 

• Feminicidio social o encubierto: Es aquel que incisfye formas encu­
bierta.r de a1e!inar mt!}ere1, como que !e permita !ti muerte a cau!a de actitudu 
o imtitucione! 1ociale1 mi!ógina1. 21 

La segunda abarca 2 aspectos:22 

• Asesinos feminicidas y asisinos no f eminicidas; y 
• Feminicidios de pareja, feminicidios de familiares, otros perpreta­

dores conocidos de feminicidio y feminicidio de extraños. 

18 Toledo V áz.quez, Patsilí, op lit., p. 26. 
11 Idem. 
18 Ibidem, p. 29. 
19 Ibídem, p. 27. 
2° Cfr. H. Russell, Diana E., op. cil, pp. 23 y 84. 
21 Ibid4111, p. 85 
~ Ibídem, p. 88. 
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1 
parte la OACNUDH establece que Diana Russell configuró una 

11 r l . ' ' .23 

l• ... ión tnpart:Ita. 
•I J(n 

• Feminicidio o feminicidio íntimo: Es el homicidio de una mujer 
cometido por hombres con quien la víctima tenía o tuvo una reladón íntima, 
Jallliliar, de convivencia o afines a éstas. 

• 

• 

Feminicidio no íntimo: Es el homicidio de una mujer cometido 
por un hombre con quien no tenía una relación y que, generalmen­
te, involucra un ataque sexual previo. 

Feminicidio por conexión: Es el homicidio de una mujer, resulta­
do de la intención previa de un hombre de privar de la vida a otra 
mujer. Es decir, es la muerte de una mujer que intentó intervenir 
durante la intención del hombre de matar a otra mujer, o bien, que 
fue atrapada en la acción feminicida. 

De igual forma, la OACNUDH subraya la clasificación del feminicidio 

1d ptttda por la sociólogaJulia Monárrez:24 

• Feminicidio íntimo: Privación, en forma dolosa, de la vida a una 
mujer por el hombre con quien tenia o tuvo una relación íntima, 
de convivencia, ocasional, circunstancial o de otro tipo afín a éstas. 

• Feminicidio familiar íntimo: Privación, en forma dolosa, de la vida 
de una mujer por su cónyuge o por cualquier persona ascendiente 
o descendente en línea recta, colateral hasta el cuarto grado o afín, 
la persona activa conoce de dicha relación. 

• Feminicidio infantil: Privación, en forma dolosa, de la vida a una 
niña menor de edad o que no tiene capacidad mental, cuando exis­
te una relación de responsabilidad, confianza o poder entre la per­
sona activa y la niña. 

• Feminicidio sexual sistémico: Es aquella privación de la vida de 
una mujer en forma dolosa cuando se conjuntan las siguientes ca­
racteristicas: 

Es perpetuada por un hombre que hace uso de la misogi­
nia y el sexismo para delinear fronteras; 

Los cuerpos de las mujeres muestran marcas de tortura 
y/o violación y son arrojados en escenarios transgresivos; 

23 Toledo Vázquez, Patsill, op. di., p. 30. 
24 Ibídem, pp. 32 y 33. 
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Existe impunidad y complicidad; y, 

Se da en un escenario de terrorismo de Estado. 

• Feminicidio por ocupaciones estigmatizadas: El tópico fundarn,. 
tal de su homicidio es el trabajo que realiza, por ejemplo, bailaru " 
o trabajadoras sexuales. ld 

VI. SITUACIÓN GENERAL DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER EN MÉXICO (INCLUIDO EL FEMINICIDIO) 

Durante la primera mitad del año 2018, el Gobierno del Estado Mexica11, 

indicó que, al menos, 402 mujeres fueron asesinadas por cuestiones de gén,,. 
ro; sin embargo, ONU Mujeres considera que la cifra ascendía a 7 muer1l 
diarias.25 

De igual manera, se reportó que entre 2014 y 2017, al menos 8904 mujei\· 
fueron asesinadas en México y sólo el 30% de dichas muertes fueron investig;,. 
das conforme a los protocolos aplicables en caso de feminicidios. 26 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Púh]i 
(SESNS) reportó que en 2018 únicamente hubo 786 feminicidios,27 en 201, 
existieron 671, en 2016 un total de 580 y en 2015 una cifra que ascendía a 1 . 
389.iS 

Dicho Secretariado reportó que en enero de 2018 se registraron sólo (l!I 

feminicidios;29 sin embargo, la Comisión Nacional de los Derechos Humano 
(CNDH) reporta que, con base en los datos del Instituto Nacional de Estadíslicil 
y Geografía (INEGI), 272 mujeres fueron asesinadas; entonces, si la población 

25 ONU Noticias México, En México, la! m,efem no Je sienten 1eguras, 3 de agosto de 2018, disponibk 
en: http://IJIIJIIJI.ON11tolidas.mx/ mexi&o-m,gms-:feminiddio/. 

26 Idem. 
27 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Víctimas de Delitos del F,mt 

Comlin 2018. l11stru,11enlo para el &gjsJro, Clasifoación y &porte de DelikJJ y /a¡ Víctimas CNSP/ 38 / H, 
30 de diciembre de 2018, p. 2, disponible en: http://umtanadoejecutiw.gob.mx/ doa/p<!ft/n,mu 
memdologia/ CNSP-V%C3%A.Dctimas-2018.pdj 

28 Secretariado E;íecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Información delictiva J' IÍt 

emergencias con perspectiva do género, Centro Nacional de Información, 31 de diciembre de 2017, p. 
19, disponible en: http://secretariadoejemlivo.gob.mx/ doc.r / pdfs / nueva-memdologia/ lnfa_delict_.:pmp_ 
gmeroJ)IC2017.pdf 

29 Secretariado E;iecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Víctimas de Delims del F11en 
Común 2018 ... , op. cit. 
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l de ml\ieres en México durante 2018 era de 61, 474, 620 personas (lo que 
rot,I d l bL • ' l) 9 • • da al d' .. , .. ,1ta el 5L4% e a po ü1.C10n tota , . muJeres eran asesma s 1a. 
~ pie-

Por otra parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 
tlo~ Hogares (ENDIREH) 2016 reportó que 66.1% de las mujeres mayores i. ¡_:; años encuestadas había sufrido, al menos, I incidente de violencia. El 

l~IW, había sufrido violencia emocional; el 4L3%, violencia; 34%, física y 29% 
,, 011ómica, patrimonial o discriminación en el trabajo. :io 

Dicha encuesta también reportó que del 100% de las mujeres encuesta-

1
,.1~ y que habían sufrido violencia físico y/o sexual por una persona distinta a 
,ll pareja, sólo el 9.4% presentó una queja o denuncia ante alguna autoridad 

1 0 solicitó apoyo en alguna institución y el 2.2% sólo solicitó apoyo a alguna 
• '6 31 111~1:ltUCl n. 

Cabe destacar que, de las mujeres que no acudieron a ninguna institución 

11 autoridad, en promedio, el 15% no lo hizo por miedo a las consecuencias o 
,1menazas; el 12%, por vergüenza y el 11% porque pensó que no le iban a creer 
l> que le iba a decir que era su culpa.32 

Respecto de las mujeres que sufrieron violencia física y/o psicológica por 
parle de su actual o última pareja, el 79% no solicitó apoyo o presentó una 
dcmmcía; y, de entre las razones por las cuales no lo hizo, el 20% fue por 
miedo a las consecuencias, el 17% por vergüenza y el 7% porque no confiaba 
en las autoridades. 33 

E11 materia de maltrato en la atención obstétrica, la encuesta reportó que 
3B.1% de las mujeres entre 15 y 49 años del Estado Mexicano, entre 2012 y 
20L6, sufrieron algún tipo por parte de quienes atendieron el parto.ª4 Entre 
dichos actos se encuentran:a.s 

• Le colocaron algún método anticonceptivo o la operaron o esterili­
zaron para ya no tener hijos o hijas sin preguntarle o avisarle; 

• Instituto ~acional de Estadística y Geografia, En&11e1ta Nacional 10bf'6 la Dinámica cÚI laJ R.tlaciones 
e,, /01 Hogaru (ENDIRBH) 2016. Pri,uipakJ R.tm/JaJ¡;J, 18 de agosto de 2017, p. 8, disponible en: 
http,:/ / -.ü,egi.org.mx/ rontenido1 / P1'0f!Tal!tal/ endireh/ 2016 / d(¡cJ tm1ireh2016 _promfa cio11_eju,lfiir1. 
p~ • 

ll lbido,¡, p. 32. 
ll Cfr. lbitk11t, p. 33. 
1 Cfr. Tbidsm, pp. 39 y 40. 
" lbidém, p. 41. 
u lhidMJ, p. 46. 

. . -, 
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• Se negaron a anestesiarla o a aplicarle un bloqueo para dis 
el dolor, sin darle explicaciones; 

• Le dijeron cosas ofensivas o hurrúllantes; y 

• La presionaron para que aceptara que le pusieran un dispositivo 
la operaran para ya no tener hijos o hijas. ' 

Del total de las mujeres que reportaron haber sufrido alguna de las forni,1 
anteriores de violencia, el 8% pensó en suicidarse y el 3.4% lo intentó. 36 

El 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discrimiillfic.1 
contra la Mujer presentó las Obseroaciones finales sobre el noveno informe pe,jid; 
de México/7 en el cual subrayó algunas preocupaciones que tenía respecto ~ 
la situación de la mujer en el Estado Mexicano y emitió recomendacio~ ai 

respecto. 

Algunas recomendaciones emitidas por el Comité son: 

• Que el Estado Mexicano (r)ef11erce su estrategia de seg11ridad pública par: 
luchar contra la delincuencia organizada, en cumplimiento de sus obligaciones i11ti·r­

nacionales en materia de derechos h11manos, incluidas las derivadas de la Co11ve11 
ción, y acabe con los altos niveles de inseguridad y violencia que siguen afectando 
las mlfj'eres y las niñas; 

• Se (a)dopte las medidas adecuadas para mejorar el conocimiento dt 
los derechos humanos de las mujeres mediante campañas y activida, 
des públicas de desarrollo de la capacidad concebidas y puestas en 
práctica con la participación activa de organiz.aciones de mujere. , 1 

para contrarrestar la propaganda contra la igualdad de género; 

• Se (r)ejomre el articulo 73 de la Constitución para q11e el Congreso pueda aprob(JT 
un código penal nacional que regule todos los asuntos penales, con inclusión de todoI 
los delitos y sanciones, o establecer una base mínima que garantice plenamente /01 

derechos de las m,geres mediante una ley penal genera~· 

• Se (e)stablez.ca un mecanismo de denuncia judicial específico para los casos d1 
discriminación contra las mNjeres y vele por que se asignen los recursos huma1101, 

36 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Principales preoatpaaones sobre la sihlaaón de 111! 

mNjeres q11e presenta la Comisión Nacional de los Derechos H11manos ante el Comité de la CEDAW deri/1(/tlo.i 
del Noveno Informe Periódüo de Méxiro (70° Periodo de Sesiones, del 2 al 20 dej11mo del 2018), CNDH. 
México, 2018, p. 6, disponible en: http:/ /,,,.,.,_mdh,org.111x/sitts/all/doc/lnfarmes/Especiole1/ 
Infarme-CE.DAW-2018.pdf. 

., Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Ob.rervaaones ftnale.r sobre b 

noveno infar111e periódiro de México, 2018, disponible en: https:/ /1V111111.sqn.gob.111X/.rite.r/dejt1Nlt/jilt1/ 
ig11aldad-genero/ 2018-11 / observaciones_finales.pdf. 
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técnicos y financieros necesarios para s11 apluación efectiva, q11e entraña capacitar a 
fa judicatura sobre la aplicación de la Convención y otras leyes de l11cha contra la 
discriminació,r, 

• Se (c)apadte, de ,nanera siJhmática y obligatoria, a los j11ece.r, los fitcales, los de­
.fon.rores públicos, ltJs abogados, los agentes de policía y otros funcionarios encargados 
de hacer CNmplir la ley, en los planos ftdera4 estatal y loca4 acerca de los derechos 
de la mtfier y la igualdad de género, para poner fin al trato discriminatorio de que 
son objeto lar mujeres y /a; ninas-, 

• Se (a}/iente a las mtfieres a denunciar los incidentes de violencia de género, incluida 
la violencia doméstica, se t:J.Iegure de que lar mujeres víctimas de discriminación y 
vw!enda de género tengan acceso a recursos efectivos y oporlltnos, y garantice que 
todos los casos de violencia de ginero contra la mlfier se investiguen efaaZfJ1ente y que 
los alllores sean enjuiciados y ct:J.Iligados como corresponda', 

• Se (a}dopte una estrategia general dirigida a las mujeres, los hombres, 
las uiñas y los niños para superar la cultura machista y los estereotipos 
discriminatorios sobre las funciones y responsabilidades de las mujeM 
res y los hombres en la fanúlia y en la sociedad, y elimine Ja5 formas 
interseccionales de discriminación contra las mujeres; 

• Se (a)dopte medidat de carácter urgente para prevenir las muertes violentas, los 
a.tesina/os y /a; desapariciones farz.adas de m,geres, en particular combatiendo /a; 
ca11sas profundas de esos actos, como la violencia armada, la delincuencia organi­
zada, el tráfico de estupefacientes, k;s eslereQtipos disc,iminatorios, la pobreza y la 
ma,ginación de /a; mlfieres; 

• Se (i) nvestigue, enjuicie y sancione como corresponda a liJs responsables, incluidos 
los agentes estatales y no es/atales, como mestwn prioritaria', 

• Se (v)ek por q11e se tipifique como delito e/feminicidio en todos los códigos penales 
estataks de cotifomdad con la Ley General de Acceso de /a; Mlfferes a una Vida 
Ubre de Violencia, normalice los protocolos de investigación policial del jeminicidio 
en todo el Estado parle y garantice la aplicación efectiva de las disposiciones del 
derecho penal sobre el feminicidi,r, 

• Se (s)1'bsane la falta de medidat de proteca'ón de la dignidad y la inlegridad de 
las mlfieres lesbianas, biJex11ales y transgénero, en parlial/ar concienciando a la 
poblaa'dn sobre los derechos de es/as mtfieres, en coopemción con la sociedad civíf, y 

• Se (r)ej11erce hs mecani:fmos de recopiladón .mtemátua de dams sobre la violencia 
contra las mlfieres y las niñas, incluidos los feminicidios,y las desapariciones farz.a­
dat, desglosados por tipo de violenda y relatión con los perpetradores. 

11Q 
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VII. MEDIDAS ESTATALES DE COMBATE A LA VIOLENc 
CONTRA LA MUJER 

En materia de género, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estab 
da que: 

(Se) considera fundamental garantizar la igualdad sustantiva de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Es inconcebible aspirar a llevar 
a México hacia su máximo potenc.ial cuando más de la mitad de su 
población se enfrenta a brechas de género en todos los ámbitos. Éste es 
el primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora una perspectiva de 
género como principio esencial. Es decü-, que contempla la necesidad 
de realizar acciones especiales orientadas a garantizar los derechos de las 
mujeres y evitar que las diferencias de género sean causa de desigualdad, 
exclusión o discriminación. 

El objetivo es fomentar un proceso de cambio profundo que comience 
al interior de las instituciones de gobierno. Lo anterior con el objeto 
de evitar que en las dependencias de la Administración Pública Federal 
se reproduzcan los roles y estereotipos de género que inciden en la 
desigualdad, la exclusión y discriminación, mismos que repercuten 
negativamente en el éxito de las poüticas públicas. De esta manera, el 
Estado Mexicano ha.Iá tangibles los compromisos asumidos al ratificar la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así como lo 
establecido en los artículos 2, 9 y 14 de la Ley de Planeación referentes 
a la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional. 

Por tanto, el Plan Nacional de Desarrollo instruye a todas las 
dependencias de la Administración a alinear todos los Programas 
Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales en tomo a conceptos 
ttles como Democratizar la Productividad, un Gobierno Cercano y 

Moderno, así como Perspectiva de Género.33 

Sin embargo, el Proyecto de Nación 2018-2024 únicamente establece, den­
tro de la línea "Jóvenes Construyendo el Futuro", que se incorporarán 255 mil 
jóvenes al año, quienes partüiparrírl en la farmadón de jóvenes para que, entre otras cosas, 
prevengan la 11iole11cia de género¡ y, en la línea "Toda la política debe ser social" que 

38 Gobierno de la República, Plan Nado11a/ tÍ4 Desarrol/t; 201 J-2018, p. 23, disponible en: http:// 
pnd.§ib,mx/. 

1?("'\ 
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constrt1irá la verdadera ig11aldaá de género q11e no sólo otorg,¡e oporlllnidades parejas, sino 
~ nfe la violencia intrefamiliar, el ab11so a la m19er y la e11ltura machista.'9 

A,í, en dicho proyecto no se configura ninguna estrategia específica y deta­
Uada para la prevención de la violencia contra la mujer, en especial, en contra 
dd ferniniciclio. 

De igual modo, algo a destacarse es que el 19 de febrero el Pleno de la 
CáJJlara de Diputados aprobó diversas reformas al artículo 19 de la Constitución 
Poli rica de los Estados Unidos Mexicanos. 40 En ellas, se amplió el catálogo 
de delitos por los que las y los operadores jurisdiccionales deben ordenar la 
prisión preventiva de manera oficiosa; entre ellos, el de ferninicidio. 

A 1nque el derecho penal juega un papel crucial por medio de la prevención 
general negativa, diversas instituciones en materia de derechos humanos han 
rtalizado recomendaciones respecto a la necesidad de políticas públicas de 
prevención, por lo que aun cuando los Esta.dos aprueben reformas al artículo 
19 constitucional, no se estaría velando por un adecuado desarrollo de las 
mujeres. 

L > anterior, máxime si se tiene en cuenta que el Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria de la Organización de las Naciones Unidas ya había 
advertido en 2018 que la prisión preventiva oficiosa no sólo es un medio inefi­
caz para combatir la delincuencia, sino que genera por sí mismo una violación 
al e.rtándar internacional de derechos h11manos, p,m n11liftca las obligaciones de /Qs agentes del 
EstaM de f11ndary motivar la imposición de la rec/11sión a la l11z de los principios de necesidad, 
proporcionalidad y mínima intervención. 41 

VIII.. EL ACTIVISMO JUDICIAL 

Jesús Vega López42 establece que el activismo judicial puede ser visto desde el 
fonnalismo, el normativismo o el realismo. 

19 Cfr. Proyecto de Nación 2018-2024, disponible en: http:/ /mt1r1J11abr.org/up-t:onJenl/,ploadJ/ 
2017 /11 /Plan-d4-Natitm-d4-Morena.pdj 

40 Cfr. Cámara de Diputados, GaakJ Par/a,,,entaria, Año XXII, Número 5221-II, Anexo 11, Martes 
19 de febrero de 2019, disponible en: http:// ganta.diputatÚJs.gob.111x/. 

11 Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, Opiniones aprobadas Jx;r el Gnpo de Trabajo 1obre 
la Detención Arbitraria en 11181° periotk, de seMnu (17 a 26 de abril de 2018), A/HCR/WGAD/201/1, 
12 de julio de 2018, p. 7, disponible en: https:JJ-oh,hr.org/Doa1111enb/ls!'ltes/Deten/j1,n/ 
Opi!litms/Session81/A..J{RC_WGAD_2018_1.pdf. 

" Vega Lópcz, Jesús, "limites de la Jurisdicción, Concepciones del Derecho y Activismo 
Judicial", DOXA. CNadernos de Filosofta tkl Derecho, Número 41, & paña, 2018, pp. 123 a 150, 
tlis~ nible en: http:/ / r11a.11a.u/ dspa«/ handle/ 1004 5 / 78847. 

1 'J 1 
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Por formalismo debe entenderse al dominio máximo y completo de 
reglas; por lo que cualquier práctica de interpretación y aplicación ~ 
sentido textual o de la intención objetiva del legislador supondría una fi l 

corrección. Así el activismo jurídico es un acto de heterointegración. ' 

El normativismo, en cambio, concibe al Derecho como un sistema de 
parcialmente detenninado que implica, en su aplicación, la discrcc 
del juez; es decir, requiere del activismo judicial. 

Por su parte, el realismo concede un papel mínimo a las reglas • 1 

maximiza la función judicial respecto a su debida interpretación y f 
los casos concretos; por lo que el activismo sería todos esos actos en la 
judicial. 

Así, puede notarse que, en las 3 concepciones, el activismo judicial se :-e,: 

fiere a la práctica que tienen las y los operadores judiciales para dar vida a na 
norma en un caso concreto. 

Henrik López Sterup43 concibe al activismo judicial como la actividad de 
los y las juzgadoras para delimitar los alcances de las normas j11rídicas. 

A partir de dicha delimitación, una o un operador judicial podría: 

• Realizar políticas públicas; 

• Imponer sus preferencias frente a las otras instiruciones que con­
forman un Estado; o, 

• Crear nuevos derechos. 

Sin embargo, la base del activismo judicial es la relación entre las realida 
des políticas y la aplicación del derecho; pues es una forma de interpretació1 
constitucional. 

Diego J. Duquelsky Gómez,'4 al respecto, alude al movimiento del 11so a/tri 
nativo del diritto, surgido en Italia a inicio de los años 70; por lo que el activism 
judicial se relaciona con la concientización de los y las operadoras jurídica 

48 l.ópez Sterup, Hemrik, "Separación de Poderes, Políticas Públicas y Activismo Judici. 
Una Discusión a Partir de Jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana Sobre UI 

Política Pública", CMadm,or de Fill,sojfa del D,r,cho, núm. 41, DOXA, España. 2018, pp. 171 
192, disponible en: http://rJ1a.11tJ.es/ dspace/ hrmdle/ 10()4.5 / 7884 7. 

44 Duquelsky Gómez, Diego J .• •1.a Falsa Dicotomía entre Garantismo y Activismo JudiciaJ 
ÚddernlJS tÚ Filo.ro.fía tÚ/ Derecho, núm. 41, DOXA, España, 2018, pp. 193 a 209, disponible e 
h#p:// nl(J.IIO.es/ dspa&r/ handk/1004-5/ 78847. 
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,k l,t función po~_rica del dere~10 Y, Pº:" ello, de su interdependencia con la 
l'l'000 :rnía, la pohuca Y las relac10nes sociales. 

A~í, en lo que los 3 autores coinciden es en que el activismo judicial impli­
,·:a la a,eúvidad jurisdiccional de las y los operadores jurídicos para adecuar el 
l'OJlCCpto normativo a la realidad social y; al interpretarla y aplicarla, generar 

1111 cambio social, ya sea mediante la debida protección de los derechos, el 
crear nuevos derechos o el ordenar la configuración de una política pública 
determinada a combatir un problema específico. 

Ese cambio social deseado por el activismo judicial puede darse al "llevar a 
Juicio a los perpetradores, revelar la verdad acerca de crímenes pasados, brin­
dar reparaciones a las víctimas, reformar las insútuciones abusivas y promover 
la reconciliación"; es decir, mediante una justicia trnnsicional.45 

IX. LA POSICIÓN DE LAS Y LOS JUZGADORES FRENTE 
AL f"EMINICID(O 

La justicia transicional ha sido definida por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas como: 

Toda la variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos 
de una sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de 
abusos a gran escala, a fin de que los responsables rindan cuentas de 
sus actos, servir a la justicia y lograr Ja reconciliación. Tales mecanismos 
pueden ser judiciales o extrajudiciales y tener distintos niveles de 
participación internacional (o carecer por complejo de ella) así como 
abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la búsqueda de 
la verdad, la reforma institucional, la investigación de antecedentes, la 
remoción del cargo o combinaciones de todos ellos.46 

De acurdo con las Naciones Unidas, la justicia transicional tiene su funda­
mento en 4 principios de las normas internacionales de derechos humanos:47 

.,_; Van Zyl, Paul, "Promoviendo la jwticia tt~icion.al en sociedades post conffü:to", en 
Rcátegui, Feliz (Editor), J11Slici11 tran!idona/. Manual p4ra Améri,a Latina, Centro Internacional 
p;ira. la Justicia Traruicional (len, Brasil y Esta.dos Unidos de Norteamérica, 2011, p. 47, 
tli~ponible en: bttp:/ / idlhp11rp.p,t.p.1dN.pe/ wp-.ontenth'Pload1/ 2012/ 12/ Mat1Nol-J11.rtiria-Tr1111ridontzl­
r.rpd¾C3%B1ol-wrn%C3o/oB3,:.ftNJl..a/-21-05-12-5-1.pdf. 

1o; l' oruejo <le Seguridad <le la~ Naciones U ni.da~, El Bitado r:k dmcho y la j111lida de transidó11 en la! 
J(Jciedader tp1e n,fre,, o /Ja11 sefrido RJ11j/irffJr, S/2004/616, 3 de agosto de 2004, parr. 8, disporuble en: 
httpJ:/ / 1111doa.org/ eJ/ S / 2004-/ 616. 

,; :'\,Lciones Un.idas y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos 
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• Obligación de investigar y procesar a las personas presuntas aut°" 
ras de las violaciones a derechos humanos; 

• Conocer la verdad; 

• Reparación; y, 

• La obligación de impedir que las vulneraciones a derechos hUJnall 
nos se vuelvan a producir. 

Por su parte, el Centro Internacional para la Justicia Transicional48 1 11 

a este tipo de justicia como un coajunto de medidas jurídicas y políticas que 
tienen su origen en la necesidad de responder con legitimidad a las \ i, 1 

nes de derechos humanos masivas o sistemáticas, para buscar la rendición 
cuentas y la reparación para las víctimas. Entre sus objetivos se encuentran 
siguientes: 

• Crear instituciones responsables que recuperen la confianza de la 
sociedad en ellas; 

• Posibilitar el acceso a la justicia a las personas en mayor situación 
de vulnerabilidad; y, 

• Conseguir que las mujeres participen en forma verdadera en la 
búsqueda de una sociedad justa. 

Así, lo primero por determinar es qué tipo de violaciones a derechos hu­
manos son las vulneraciones a las esferas jurídicas de las mujeres, a efecto de 
precisar la forma como ha de logarse una justicia transicional. 

La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales49 establece que las viola­
ciones sistemáticas requieren de un orden o planificación de violaciones a dere• 
chos humanos, las cuales se conciben desde el poder público (se equiparan con 
una política pública), pero no de un número grand~ de violaciones a derechos. 

humanos, Justicz'a transicional y derechos económicos, soda/es y culturales, Nueva York y Ginebra, 2014, 
p. 5, disponible en: https:// www.ohchr.org/ Documents/Publications/ HR-PUB-13-05_sp.pt!f. 

48 Cfr. Centro Internacional para la Justicia Transicional, ¿Qué es la justicia transicional?, 
disponible en: https:// www.ictj.org/ es/ que-es-la-justicia-transicionaL 

49 Hinestroza, Verónica y Serrano Sandra, Violaciones, derechos humanos y contexto: he"amientas 
propuestas para documentar e investigar. Manual de Análisis de Contexto para Casos de Violaciones 11 

los Derechos Humanos, FLACSO MÉXICO e Internacional Bar Association's Human Rights 
Institute, México, 2017. 
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En canibio, las violaciones generaliza.das o masivas no requieren una orga­
f1Í/,ación o planificación en que participe el poder público, pero sí de un alto 

• ,,.,ero de violaciones a derechos humanos. 
(llU" 

Si bien el contexto actual del Estado Mexicano no parece claro respecto a 
L'll cuál de las dos clasificaciones anteriores de violaciones a derechos humanos 
~e encuadran los actos dirigidos hacia las mujeres, la propia Facultad nos da la 

rl':,puesta: 

1. VIOLACIONES ESTRUCTURALES A DERECHOS HUMANOS 

l~ tas son el conjW1to de vulneraciones a grupos en mayor situación de 
, 11tnerabilidad a partir del conjunto de: 

• Una identificación institucional formal e informal; 

• Procesos, cuya forma de realización y resultados no son idóneos; 

• Lógicas conductuales de las instituciones gubernamentales; 

• Orden político y económico que propicia las vulneraciones a de­
rechos humanos; 

• Procesos de concentración del poder; y, 

• Una consnucción de la cultura política y de subordinación. 

Por lo que al ser la violencia en contra de la mujer una forma de materializar 
el machismo que permea -no sólo en las instituciones sociales sino también en 
las gubernamentales- éstas deben ser tratadas como violaciones estructurales. 

La necesidad de una justicia transicional respecto a este tipo de vulneracio­
nes 110 solamente proviene del alto número de mujeres que sufren violencia 
psíquica, sexual, económica o física, puede llegar incluso hasta el extremo del 
hom icidio, sino en razón de las repercusiones que tiene en la vida de la mujer. 

En Violencia contra las M,geres en el Estado de México/º se explica que la violencia 
contra ellas se vive en un ciclo: 

;,i GutiétTez C'..ontreras,Juan Carlos (Coord.), op. cit, pp. 27 y 28. 
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• Acumulación de tensión. 

En esta primera fase, la persona agresora tiende a comenzar a • l ·e 1 ... 
en forma negativa ante toda situación que le genere frustración, con la que 
sienta provocado o que le cause molestia. 

Dichas reacciones negativas van en aumento en cuanto a su hostilidad, 
pasan de simples reacciones a la violencia verbal y los primeros indicios 
violencia física y/o sexual. 

En esta primera etapa que suele durar un largo periodo, la mujer 1 • 
que puede controlar la situación y busca agradar a la persona agresora y lkl 

confrontarla. 

• Explosión de la agresión. 

Tras la acumulación de un gran porcentaje de tensión, se genera una descar­
ga descontrolada de agresiones en mayor gravedad, lo que puede causar hasta 
la muerte. 

La víctima queda en estado de shock, lo cual puede caracterizarse por una 
negación, justificación o minimización de lo ocurrido. 

• Reconciliación o Luna de Miel. 

Tras la descarga de tensión en forma de agresiones físicas y/o sexuales de 
gravedad, la persona agresora muestra arrepentimiento y culpabilidad, por lo 
cual intenta reparar el daño y obtener el perdón de la víctima. 

La mujer, aun cuando teme por su seguridad ante un nuevo escenario de 
violencia, perdona a la agresora. 

Después de un tiempo de una convivencia más o menos pacífica, la tensión 
vuelve a empezar a acumularse, lo que da paso de nueva cuenta a la fase de acu­
mulación de tensión y genera así un ciclo que no puede romperse con facilidad. 

Por lo que, de no lograr una justicia transicional, no podría romperse con el 
ciclo de la violencia y las y los operadores judiciales serían un factor indirecto 
más por el que se reproduce éste. 

Pero ¿cómo lograr una justicia transicional? 
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paul van Zyl establece que la justicia transicional exige diversas estrategias 
org-(lllÍZadas ~ara erurentar e~ pasado y mirar a futuro con la finalidad de evirar 
(Jlle las violaciones y el conflicto sean recurrentes:~' 

ONU Mujeres, a partir de la prevención, protección y previsión de servicios 
(.'UUÚÓ 16 medidas para poner fin a la violencia contra la mujer:52 

• Ratificar los tratados internacionales y regionales; 

• Adoptar y cumplir las leyes; 

• Crear planes nacionales y locales de acción; 

• Hacer que !ajusticia sea accesible para las mujeres y niñas; 

• Poner fin a la impunidad frente a la violencia sexual en los con­
flictos; 

• Garantizar el acceso universal a los servicios esenciales; 

• Brindar fo1mación a aquellos que trabajan en los servicios esen-
ciales; 

• Otorgar recursos públicos adecuados; 

• Recopilar, analizar y difundir la información nacional; 

• Intervenir en la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de las mujeres; 

• Mejorar la autonorrúa económica de las mujeres; 

• Aumentar la conciencia pública y la movilización social; 

• InvolucrM a los medios de comunicación de masas; 

• Trabajar para y con los jóvenes en tanto que defensores del cam­
bio; 

• Movilizar a los hombres y niños; y, 

• Realizar una donación al Fondo Fiduciario de la ONU para po­
ner fin a la violencia contra las mujeres. 

Aunque algunas de dichas medidas no podrían aplicarlas las y los opera­
dores del Poder Judicial, habría que subrayar y entender la manera como las 
dcrnás pueden hacerse partícipes de una justicia diaria. 

51 \'an Zyl, Paul, op. cit., p. 47. 
1
~ ONU Mujeres, 16 medidas para poner fi11 a la violencia contra las mujeres, disponible en: http://www. 

1mwome11.org/ es/ 11ews/ infocus/ end-vialence-agpinst-wome11/ 2011 / f 6-steps-policy-age11da. 
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Así, como primer paso, las y los juzgadores deben considerar que 
Ley General de Víctimas abre la posibilidad de, como lo realiza la {' , 
Interamericana de Derechos Humanos, dictar medidas de tal alcance 
pueda lograrse una reparación integral. 

La propia ley establece como reparación integral el conjunto de 
de restitución, rehabilitación, compensación, satisfa,ción y garantías de no repeti&ión, en r 

dimensiones individua~ colectiva, materid, moral y simbólica.5
' 

Mientras que, la Primera Sala ha establecido que la reparación del da6i , 
derivada de un delito, como pueden ser todos aquellos actos que ,ir r 
una violencia contra la mujer, debe observar el siguiente parámetro: 

"a) cubrirse en forma expedit.a, proporcional y justa, como resultado de 
la conclusión del proceso penal, en donde el Ministerio Público tiene la 
obligación de solicit.ar la condena y el juzgador de imponerla siempre que 
dicte sentencia condenatoria; b) ser oportuna, plena, integral y efectiva, 
en relación con el daño ocasionado como consecuencia del delito, lo cual 
comprende que se establezcan medidas de restitución, rehabilit.ación, 
compensación y satisfacción; e) la reparación integral tiene como objetivo 
que con la restitución se devuelva a la víctima u ofendido a la situación 
anterior a la comisión del delito, lo que comprende cualquier tipo de 
afect.ación generada: económica, moral, física, psicológica, etcétera; d) 
la restitución material comprende la devolución de bienes afect.ados con 
la comisión del delito y, sólo en caso de que no sea posible, entonces el 
pago de su valor; y, e) la efectividad de la reparación del daño depende 
de la condición de resarcimiento que otorgue a la víctima u ofendido del 
delito, que deberá ser proporcional, just.a, plena e integral, pues, de lo 
contrario, no se satisface el resarcimiento de la afect.ación".54 

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha re­
conocido que "el derecho a la reparación integral permite, en la medida de lo 
posible, anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la situa­
ción que debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera 
cometido". 55 

53 Ley General de Víctimas, artículo 1, párrafo cuarto. 
54 Tesis la. CCT,XXIl/2015, Gaceta del Semanario judicial de la Federación, Décima Época, t. I, 

septiembre de 2015, p.320. 
55 Tesis la..,1. 31/2017, Gar:eta del Semanario ]11di,ial de la 'Fetkración, Décima Época, t. I, abril de 

2017, p. 752. 
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De igual forma, no debe perderse de vista que la Ley General de Acceso de 

1 s ,Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece un Sistema Nacional para 

1~:.Yenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y un 
l't<>grama Integral en la materia, los cuales se replican en las Leyes Estatales. 

Si se considera esto, y el que la Primera Sala ha establecido que la repara• 
l ,ón integral no debe restringirse en forma innecesaria, 56 las y los juzgadores 

d .d I • • 57 pnd rían ordenar, entre otras me 1 as, as s1gu1entes: 

• • Adoptar y cumplir las leyes. 

f.5ta es una actividad judicial di.aria, las y los operadores del Poder Judicial 
de la. Federación ordenan a las autoridades responsables el acatar las leyes en 
distintas materias. 

Empero, las y los juzgadores, como una medida de no repetición, con fun­
daJ11ento en el artículo 75, fracción IV de la Ley General de Víctimas, podrían 
ordena.r a las autoridades responsables el asistir a cursos de capacitación sobre 
derechos humanos y, en concreto, en derechos de la mujer y aquellos que im­
plic¡ucn una identidad de género y sexual. 

• Crear planes nacionales y locales de acción. 

Los planes nacionales y locales de acción no sólo son responsabilidad de las 
y los titulares de los poderes ejecutivos, sino que las diversas dependencias gu• 

" Tesis la. CXCV/2012, Se111at1t1TW ]11didal de la Ftderadin y s11 Gaceta, Décima Época, t. 1, 
st ptÍembre de 2012, p. 502. 

•1 Es de recordarse que la Primera Sala de la Suprema Corte de Ju$ticia de la Nación ha 
csi.ablecido, mediante la tesis aislada con número de registro 2014342 que si bien las y los 
operadores jurisdkcionales en matc1ia de amparo, por la actual configuración normativa de la 
ley en la materia, no pueden onienaI medidas de satisfacción o de no repetición tal y como la 
Corte IDH; pues únicamente se permite que las medidas ordenadas tengan "como finalidad 
re~tituir al quejoso en el pleno goce de.l derecho violado, aunque bajo un entendimiento 
amplio del concepto de restitución y admitiendo la procedencia subsidiaria y extraordinaria 
de medidas compensatorw bajo la figura del cumplimiento sustíruto"; existen acciones que 
por su carga inhibitoria pueden asemejarse a una medida de no repetición (registro 2014343). 
De igual fonna, la Primera Sala ha reconocido que "cuando se acuda al incidente de 
n 1mplimiento sustitnto y se opte por realizar un 'convenio sancionado ante e.l propio órgano 
jurisdiccional', las partes pueden pactar reparaciones que no sean comperuaciones económicas, 
como medirlas de satisfacción, y los jueces de amparo pueden autori1.arlas, siempre y cuando 
l,L~ autoridarles responsables puedan obligarse a ello de acuerdo con el marco jurídico que 
t•stablezca sus atribuciones y las citadas medirlas de satisfacción no contravengan prú1Lipios de 
•>rden público" (registro 2014346). 
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bernamentales cuentan con facultades para realizar planes de acción en t , 
interna o de manera general. 

Así, como medida de no repetición, con fundamento en el artículo 7,¡ 
fracciones VIII, IX, X y XI, los órganos jurisdiccionales pueden ordenad 1¡, 

creación de programas y planes específicos para combatir la violencia < 1>n111 

mujer, no sólo desde un punto de vista de la reparación del daño, sino 1 11 

desde la prevención. 

Un ejemplo sería el que, ante la ausencia de un Plan Federal para erradit 
la violencia contra la mujer, la autoridad jurisdiccional ordenara al 1 

Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
las Mujeres, y en especial a la Secretaría de Gobernación como órgano 
preside58 dicho Sistema y que entre sus obligaciones se encuentra el t 

el Programa Integral en la materia en coordinación con las demás HIie 11 i1 , 

que integran el Sistema, 59 su creación, tal y como se hizo para el periodo 201 1 . 
2018, en el cual, se abarque la totalidad de los objetivos que plantea el artículo 
38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• Hacer que la justicia sea accesible para las mujeres y niñas. 

La actividad del Poder Judicial de la Federación no abarca solamente el 
pronunciamiento de sentencias en los casos puestos a su conocimiento; sino 
que también implica el análisis del adecuado funcionamiento en cuanto a in­
fraestructura e impartición de justicia de sus órganos jurisdiccionales. 

Así, el Consejo de laJudicatura Federal, como órgano encargado de la admi­
nistración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, 60 podría evaluar dichos parámetros 
por medio de: 

Evaluación de diseño universal de los edificios; 

Evaluación y capacitación de las y los funcionarios; 

Impacto de las sentencias en la realidad social; e 

Impacto de los comunicados de prensa en la realidad social. 

58 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. articulo 36, fracción l. 
59 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. artículo 42, fracción III. 
60 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, artículo 68. 
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Poner fin a la impunidad frente a la violencia sexual en los conflic­
tos y Recopilar, analizar y difundir la información nacional. 

L n dwersos medios de comunicación se ha subraya.do que en cuanto a la 
. ,,l'uria contra la mujer, y sobre todo en los feminicidios, no se tienen una 

el 61 
,uwrara ara. 

bi, con fundamento en el articulo 73, fracción I de la Ley General de 
\ .ruma~, como una medida de satisfacción, los órganos jurisdiccionales pue­
, 11 ordenar el esclarecimiento de las cifra en cuanto a la violencia contra la 
:,,ijcr y. en un caso determinado, solicitar la explicación de la metodología 
rili.tada para la conformación de la numeraria que integre cada dependencia 

,
1
m· haya sido condena.da a tal forma de reparación. 

• Garantizar el acceso universal a los servicios esenciales. 

Las y los juzgadores, con base en las características específicas de cada 
raso que deban resolver, podrán ordenar medidas individuales y colectivas de 
rehabilitación. 

Así, con fundamento en el artículo 62 de la Ley General de Víctimas, entre 
otras rosas, podrá ordenar la atención médica, psicológica y psiquiátrica de la 
\kt11na cuando lo necesite; la prestación de servicios sociales; la implementa­
ción <le educación y todas aquellas medidas tendientes a lograr que la víctima 
~ reintegre a la sociedad. 

• Mejorar la autonomía econónúca de las m~jeres. 

Con fundamento en el artículo 62, fracción V, de la Ley General de Víctimas, 
las }' los jueces pueden ordenar, ya sea de forma individual o colectiva, la pla­
nearión y ejecución de programas de capacitación laboral de la víctima. 

,;i Cf,: Gómez Cristian, Demanaan ti.frar ,Jaras de violemia ,onira la 11lllfar, Milenio, 21 de enero de 
2019, disponible en: hups:/ / 'fllJIIJll.milenio.«J111/ pcHña/ dmtanda1Nifau~laras-de-violm&iti-eontra--11111fam; 
Observatorio Nacional Ciudadano, No ht!J cifras daras, pero J( ht!J mujeres víctimas de vio/enria m 
el 111etro, El Urúversal, 6 de febrero de 2019, disponible en: https://TPJPW.elumwrsal.«J111.111x/ 
obm·1•aforio-11a&iona/.{iudadano/ 110-/Jtg-dfau-<laras-j#o-~-""fiens-vidi111as-de-11Íolmtuz-#1Hl 
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• Intervenir en la igualdad entre los géneros y el 1, 

de las mujeres. 

Como se ha precisado, entre las posibilidades que tienen los Ól'gao()s 

diccionales en materia de medidas de reparación, está el requerir el 1 
implementación de cursos de capacitación. 

Así, el promover las actividades que repercutan directamente en la i u 
de género, no sólo beneficia a la víctima y a la persona victimaria, sino I ki. 
colaboraría en el cambio ideológico de la sociedad. 

Por lo que la actividad de las y los jueces no debe únicamente buscar la •t . 

titución de los derechos vulnerados de las víctimas de violencia contra la ml\iti 
sino también, a partir de la búsqueda de una justicia transicional y teniencJ11 

como base un activismo judicial, debe lograr un cambio social a efecto de <Jllt 
las mujeres, sean Cis o no Cis, no vuelvan a ser agredidas. 
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